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PETICIÓN DE USO DEL SÍMBOLO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NAVARRA

- Decreto Foral 189/2004, de 3 de mayo -

Datos del usuario:

Responsable de la petición:      
Empresa:      
Unidad a la que pertenece:      
Dirección:      
Tel.:        Fax:       Correo electrónico:      
Breve exposición de motivos y explicación del lugar y junto a qué se va a colocar:

      

Versión que se desea utilizar:

Idioma:   FORMCHECKBOX 
Castellano             FORMCHECKBOX 
Euskera

Versión:  FORMCHECKBOX 
 Positivo 1 color   FORMCHECKBOX 
Negativo   FORMCHECKBOX 
Positivo 2 colores    FORMCHECKBOX 
 Positivo cuatricromía

Normas de uso:

· El conjunto gráfico en cualquiera de sus versiones no se podrá modificar ni alterar en sus proporciones.

· La versión a 1 color será: negro en positivo y blanco en negativo.

· Las versiones a 2 colores y a cuatricromía no podrán representarse a un solo color ni representarse en gama de grises.

· Jerarquización en su colocación: Si van colocados de izquierda a derecha, el más importante es el primero a la izquierda. Si están colocados en bandera, el más importante es el primero de arriba.

· Esta petición es válida para una sola utilización y en las condiciones expresadas en ella

· Se requiere envío de prueba final en PDF para su aprobación.

Fecha de encargo: 21 de septiembre de 2005. 
NOTA: Guarde este documento y envíelo a publicaciones@navarra.es

